
 

Puerto Montt, 23 de diciembre de 2024 
 
Señores  
Superintendencia del Medio Ambiente  
Teatinos 280, piso 7 
Santiago  
Presente 
 
At.:  Daniel Garcés Paredes – Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento. 
 Claudia Natalia Arancibia Cortés – Fiscal Instructora Titular. 
 
Ref.:  Presenta Programa de Cumplimiento para Centro de Engorda de Salmónidos 

(CES) James 730, en relación a los cargos formulados mediante Resolución Exenta 
N°1/ Rol D-268-2024 de 29 de noviembre de 2024. 

 
De nuestra consideración:  
 
Por medio de la presente, en representación de Salmones Humboldt SpA, rol único 

tributario N°76.175.118-2, empresa de giro de la producción, procesamiento y 

comercialización de salmónidos (en adelante, “Salmones Humboldt”), estando dentro de 

plazo, conforme a lo establecido en la Resolución Exenta N°1/ Rol D-268-2024 de 29 de 

noviembre de 2024 y notificada a esta parte con fecha 2 de noviembre de 2024, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”), relativa a la formulación de cargos en 

contra de la unidad fiscalizable “CES James 730 (RNA 110648)” (en adelante, “James 730” o 

“CES James 730”), venimos en presentar Programa de Cumplimiento (en adelante, “PdC”).  

 

Así, en el constante compromiso de Salmones Humboldt de cumplir con la normativa 

ambiental vigente y cooperar en los procedimientos de sanción, solicitamos tener por 

presentado el presente Programa de Cumplimiento para el CES James 730 (en adelante 

“PdC James 730” o “PdC”), para que sea aprobado en los términos propuestos y con ello, 

suspenda el respectivo procedimiento de sanción.  

 

Por lo tanto, solicitamos tener por presentado el PdC James 730 y aprobarlo en los 

términos propuestos, atendido a que cumple con los requisitos normativos, debiendo, 

por tanto, suspender el presente procedimiento. 

 

Asimismo, solicitamos tener por acompañados los siguientes documentos a esta 

presentación: 

 

1. PdC James 730 asociado al procedimiento de sanción Rol D-268-2024. 

 

2. “Informe Integrado de Análisis de Efectos Ambientales” para el CES James 730 

y sus anexos, los que se pueden descargar del siguiente enlace: https://we.tl/t-

https://we.tl/t-q4JwBNUfaF


 

q4JwBNUfaF.  

 

3. Copia autorizada con vigencia de escritura pública otorgada en la Notaría de 

Puerto Montt de don Felipe San Martín Schröder con fecha 28 de agosto de 2024, 

en la cual consta mi personería para representar a Salmones Humboldt. 

 

4. Ordinario N° 00204/2022 del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura de fecha 

13 de enero de 2022, el cual informa el análisis ambiental de James 730, 

concluyendo que dicho centro presenta condiciones ambientales aeróbicas para 

el período informado. Lo anterior, para efectos de acreditar que no existían 

restricciones sectoriales para la operación del referido centro, según se indica en 

la forma de implementación de la acción N° 1 del PdC. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud. 
 
 
 

 
__________________________ 
Francisca Farías Fuenzalida 

p.p. SALMONES HUMBOLDT SpA. 
 
 
 
 
 

https://we.tl/t-q4JwBNUfaF


 

2. FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

Para la elaboración de un PDC se recomienda utilizar el formato presentado a continuación, diseñado de acuerdo a las indicaciones descritas en el capítulo precedente. Este formato 

contempla cuatro aspectos principales: 

1. Descripción del hecho constitutivo de infracción, la normativa pertinente y los efectos negativos asociados. Respecto de los efectos negativos generados, se debe describir 

asimismo la forma en que estos efectos se eliminan o contienen y reducen, fundamentar, si corresponde, la imposibilidad de eliminar los efectos producidos y, en caso de 

afirmar que no se generan efectos negativos, fundamentar debidamente dicha afirmación. 

2. El Plan de Acciones y Metas para volver al cumplimiento, y eliminar o contener y reducir los efectos negativos. 

3. El Plan de Seguimiento del Plan de Acciones y Metas. 

4. Cronograma. 

 
➢ Para lo indicado en los puntos 1 y 2, el formato se aplica a cada uno de los hechos constitutivos de infracción, de acuerdo a la formulación de cargos respectiva, cuando sea 

procedente la presentación de un PDC. 

 
➢ Para lo indicado en los puntos 3 y 4, el formato se aplica para el conjunto de acciones contenidas en el Programa, de forma única. 

Se recomienda presentar el programa únicamente a través de este formato y no duplicar esfuerzos en la presentación adicional en formato de texto plano, a menos que existan aspectos 

relevantes a considerar de forma complementaria a lo señalado a través del formato. Cabe señalar que en el caso en se presenten ambos formatos y se encuentren inconsistencias, la 

Superintendencia dará prioridad a lo que sea presentado en el formato de tabla. 

En el Anexo 5.4 de este documento se encuentra un ejemplo del uso de este formato. 



 
COMPLETAR PARA CADA INFRACCIÓN: 
 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Hecho N°1 
 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

Superar la producción máxima autorizada en el CES James 730 (RNA 110648), durante el ciclo productivo 2020-2021. 

 
 
 
 
 
NORMATIVA PERTINENTE 

RCA N°421/2010: 
Considerando 3.7 
“La producción máxima es de 4.900 toneladas de salmónidos”. 

 
Considerando 5. 
“Que, en relación con el cumplimiento de la normativa ambiental aplicable […] debe indicarse que la ejecución del proyecto […] 
cumple con: […] D.S. N°320/01, MINECON Reglamento Ambiental para la Acuicultura y sus modificaciones” 

 
D.S. N°320/2001 Ministerio de Economía. Reglamento Ambiental para la Acuicultura: 
Artículo 15: “[…] El titular de un centro de cultivo no podrá superar los niveles de producción aprobados en la resolución de 
calificación ambiental.” 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS 

En conformidad con el “INFORME INTEGRADO DE ANÁLISIS AMBIENTALES EN COLUMNA DE AGUA Y SEDIMENTO”, del CES James 
730 (RNA 110648), suscrito por Matías E. Gargiulo, de IA Consultores, en base a antecedentes provenientes de campañas de 
muestreo de las INFA, y en complemento con modelaciones NewDepomod de distintos escenarios respecto a sobreproducción, 
al límite autorizado por la Resolución de Calificación Ambiental y el ejecutado como reducción, es posible señalar que la 
producción, por sobre los límites autorizados, generó como efectos negativos una mayor emisión introducida al ambiente marino 
de materia orgánica y nutrientes, principalmente por concepto de pérdida de alimento no consumido (1,589 toneladas 
adicionales en total en el ciclo), lo cual se evidencia en el incremento de las áreas de sedimentación modeladas (22,319 m²). No 
se verifica un efecto negativo adicional que este limitado aporte puede haber producido sobre las propiedades del sedimento ni 
sobre la biota. Adicionalmente, es posible descartar que haya existido efectos negativos sobre los componentes ambientales y 
objetos de protección de la Reserva Nacional Las Guaitecas, tanto en los objetos de protección oficialmente reconocidos (que se 
encuentran en tierra, donde no se manifiesta ningún efecto de la infracción), como en la fauna identificada para el área 
(especialmente huillín y chungungo), así como aves y otros mamíferos, en tanto el área afectada por la infracción no interfiere 
con su hábitat. En cuanto a especies de fauna marina, dada su alta movilidad, u otras especies, tampoco se visualiza afectación 



alguna, por la baja la magnitud, duración y extensión del aporte adicional (de carbono, nutrientes y consumo de oxígeno) del 
ciclo de sobreproducción. Finalmente, se descarta también la generación de un efecto negativo por concepto de uso de fármacos. 
Por último, es importante mencionar que el ciclo de producción reducida que se propone, contrarresta ampliamente el aporte 
adicional, en términos de flujo de carbono y área de sedimentación. 



 

 
FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE NO 
PUEDAN SER ELIMINADOS 

Los efectos negativos producidos indicados anteriormente fueron abordados mediante la ejecución de la acción de reducción 
de la producción en el CES (acción N°1), la cual ya se encuentra ejecutada. Lo anterior permitió disminuir los aportes de materia 
orgánica y nutrientes asociados principalmente a la cantidad de alimento no consumido generadas durante el ciclo productivo 
donde se constató la sobreproducción y demás emisiones identificadas, así como reducir el aumento del área de influencia 
ocasionada por la comisión del hecho infraccional, en una proporción equivalente al exceso cuantificado para dicho periodo 
productivo.  

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

- Hacerse cargo de la sobreproducción materia de los cargos en el CES James 730 (RNA 110648), mediante la reducción de producción de salmónidos en el mismo CES en 
el ciclo 2022-2024, en al menos 4.900 toneladas (Acción N°1). 

- Implementar un protocolo de control de biomasa y capacitar al personal respectivo, para permear en los colaboradores con injerencia directa la producción de James 
730 (RNA 110648) el entendimiento del concepto de producción, tal como lo define la normativa aplicable, teniendo en cuenta no solo la biomasa producida, sino que 
además, las injerencias de la mortalidad y los demás egresos para su cálculo, todo ello, para el cumplimiento del límite autorizado en la Resolución de Calificación 
Ambiental (Acciones N°2 y 3). 

2.2 PLAN DE ACCIONES 

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS 

Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa. 
 

N° 
IDENTI 
FICAD 

OR 

 
DESCRIPCIÓN 

FECHA DE 
IMPLEMENTACIÓ 

N 

 
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

COSTOS 
INCURRIDOS 

 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si 
es necesario) 

 
(fechas precisas de 
inicio y de término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el 

cumplimiento de las acciones y metas definidas) 

 
(a informar en Reporte Inicial) 

 
(en miles de $) 

1 Acción   Reporte Inicial  



 

 
Reducción efectiva de producción en el 
CES James 730 (RNA 110648), en el ciclo 
productivo que va desde mayo de 2022 
hasta enero de 2024, equivalente al 
menos a 4.900 toneladas.  

 

 

 

 
Fecha de inicio: abril 
de 2022 

 
Fecha de término: 
enero de 2024  

 
 

 
El CES James 730 (RNA 110648) no operó 
durante el ciclo productivo 2022-2024. 

1. Resolución de SUBPESCA 
que fija la densidad de 
cultivo de concesiones de 
salmónidos de la 
agrupación de 
concesiones de 
salmónidos 21D, en la cual 
no se incluye el CES James 
730 en el período 
productivo 
correspondiente; y 

2. Resolución de SUBPESCA 
que fija densidad de 
cultivo para las 
concesiones de 
acuicultura de titularidad 
de Cultivos Yadrán S.A., en 
la cual no se incluye el CES 
James 730 en el período 
productivo 
correspondiente. Lo 
anterior, en atención a 
que el CES James 730 a la 
fecha y hasta ahora se 
mantiene bajo titularidad 
de Cultivos Yadrán S.A. 

 

 $2.663.000 
(Considerando 
un margen 
bruto promedio 
de la industria 
de 0,55 USD/kg 
LWE, y un valor 
del dólar 
observado de 
988,44 a la 
fecha del 
19/12/2024). 

 

Forma de Implementación 

Durante el ciclo productivo 2022-2024 del 
CES James 730, se efectuó una rebaja 
efectiva de 4.900 toneladas a la 
producción autorizada por el Proyecto 
Técnico y RCA (no existían restricciones 
sectoriales o ambientales) mediante la no 
operación en el período productivo 
completo. 

Lo anterior implicó que nunca fue 
materializada la siembra ni, en 
consecuencia, una cosecha en el referido 
período, según se da cuenta mediante (i) 
Resolución de SUBPESCA que fija la 
densidad de cultivo de concesiones de 
salmónidos de la agrupación de 
concesiones de salmónidos 21D, en la 
cual no se incluye el CES James 730 en 
el período productivo correspondiente; 
y (ii) Resolución de SUBPESCA que fija 
densidad de cultivo para las 
concesiones de acuicultura de 
titularidad de Cultivos Yadrán S.A., en la 
cual no se incluye el CES James 730 en 
el período productivo correspondiente. 
Lo anterior, en atención a que el CES 
James 730 a la fecha y hasta ahora se 
mantiene bajo titularidad de Cultivos 
Yadrán S.A. 



 



 

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR 
 

Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

 
N° 

IDENTI 
FICAD 

OR 

DESCRIPCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN 
COSTOS 

ESTIMADOS 
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

 
(describir los aspectos fundamentales de la 

acción y forma de implementación, 
incorporando mayores detalles en anexos si 

es necesario) 

(periodo único a partir de 
la notificación de la 
aprobación del PDC, 

definido con un inicio y 
término de forma 

independiente de otras 
acciones) 

 
(datos, antecedentes o variables que se 

utilizarán para valorar, ponderar o cuantificar 
el avance y cumplimiento de las acciones y 

metas definidas) 

 

 
(a informar en Reportes de Avance y 

Reporte Final respectivamente) 

 

 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

Acción 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fecha de inicio: 
2 meses desde 
aprobado el PdC. 

Fecha de término: 8 
meses desde 
aprobado el PdC. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Protocolo de Control de Producción 
elaborado e implementado en plazo. 

 
Reportes de avance 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
0 

 
Impedimentos 

 
 

 
Elaboración e implementación del 

Protocolo de Control de Producción. 

 
- Texto del protocolo de 

control de producción. 
- Medios que den cuenta de 

la implementación del 
protocolo. 

 
 
No aplica. 

Forma de Implementación 
 
Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 



 

 A partir de la notificación de la 
aprobación del PdC, dentro del primer 
mes, la Gerencia Legal en conjunto 
con la Gerencia de Planificación de 
Concesiones y la Gerencia de 
Producción elaborarán un protocolo 
para el control de la producción, con el 
objeto de prevenir y evitar 
superaciones de límite de producción 
de los CES de la compañía en general, 
conforme al respectivo Proyecto 
Técnico y RCA, y considerando las 
eventuales restricciones sectoriales 
que se presenten, en su caso. 
 
Al efecto, el Protocolo considera 
dentro de sus contenidos: 1. Alcance; 
2. Objetivo; 3. Antecedentes y registro 
de información; 4. Control de 
producción; 5. Revisión periódica de la 
información productiva en Fishtalk; 6. 
Variables productivas considerables 
en la planificación; y 7. Responsables.   

 
Este protocolo será implementado por 
la Gerencia de Planificación de 
Concesiones y la Gerencia de 
Producción, desde el segundo mes 
contado desde la aprobación del PdC. 
 
 

  Informe consolidado de la 
implementación del protocolo. 
 
 
 
 
 
 

  
No aplica. 

 
 
 

 
3 

Acción Fecha de inicio: 
3 meses desde 
aprobado el PdC. 

Fecha de término: 5 
meses desde aprobado 
el PdC. 

Capacitación respecto del contenido 
del Protocolo a que se refiere la 
Acción Nº 2 del PdC efectuada en 
tiempo y forma, al personal a cargo 
del plan productivo. 

Reportes de avance 0 Impedimentos 

Realización de capacitación al 
personal a cargo de la 
implementación del Protocolo a que 
se refiere la Acción Nº 2 del PdC. 

 
Comprobantes de ejecución de la 
capacitación. 

No aplica. 



Forma de implementación Reporte final 
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 



 

      asociadas al 
impedimento 

Una vez elaborado el Protocolo a que 
se refiere la Acción Nº 2 del PdC, un(a) 
abogado(a) de la compañía o externo 
que maneje el contenido regulatorio 
del Protocolo capacitará al personal a 
cargo del plan productivo. De ello se 
dará cuenta con un registro de 
asistencia de personal y encargado de 
las capacitaciones, así como el 
material entregado durante la 
capacitación. 

 
Comprobantes de ejecución de la 
capacitación. 

No aplica. 

4 Acción 
Desde la notificación 
de la aprobación del 
PdC y durante toda su 
vigencia. 

Esta acción no requiere un reporte o 
medio de verificación específico, y 
una vez ingresados los reportes y/o 
medios de verificación para las 
restantes acciones, se conserva el 
comprobante electrónico generado 
por el sistema digital en el que se 
implemente el SPDC.  

 

Reportes de avance 0 Impedimentos 

Problemas 
exclusivamente técnicos 
que pudieren afectar el 
funcionamiento del 
sistema digital en el que 
se implemente el SPDC, y 
que impidan la correcta y 
oportuna entrega de los 
documentos 
correspondientes.  

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 



Se dará aviso inmediato a 
la SMA, vía correo 
electrónico, especificando 
los motivos técnicos por 
los cuales no fue posible 
cargar los documentos en 
el SPDC, remitiendo 
comprobante de error o 
cualquier otro medio de 
prueba que acredite dicha 
situación. La entrega del 
reporte se realizará a más 
tardar el día siguiente 
hábil al vencimiento del 
plazo correspondiente, en 
la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del 
Medio Ambiente. 



 

 

Informar a la Superintendencia del 
Medio Ambiente, los reportes y 
medios de verificación que acrediten 
la ejecución de las acciones 
comprendidas en el Programa de 
Cumplimiento a través de los sistemas 
digitales que la SMA disponga al 
efecto para implementar el SPDC y de 
conformidad a lo establecido en la 
Resolución Exenta N°166/2018 de la 
Superintendencia. 

 
 

 Esta acción no requiere un 
reporte o medio de verificación 
específico, y una vez ingresados 
los reportes y/o medios de 
verificación para las restantes 
acciones, se conserva el 
comprobante electrónico 
generado por el sistema digital 
en el que se implemente el 
SPDC.  

 

 
 

Forma de implementación Reporte final 

Dentro del plazo, y según la 
frecuencia establecida en la 
Resolución que aprueba el PdC, se 
accederá al SPDC y se cargará el 
Programa y la información relativa al 
reporte inicial, los reportes de avance 
o el informe final de cumplimiento, 
según se corresponda con las acciones 
reportadas, así como los medios de 
verificación para acreditar el 
cumplimiento de las acciones 
comprometidas. 

Esta acción no requiere un 
reporte o medio de verificación 
específico, y una vez ingresados 
los reportes y/o medios de 
verificación para las restantes 
acciones, se conserva el 
comprobante electrónico 
generado por el sistema digital 
en el que se implemente el 
SPDC. 



 

 
COMPLETAR PARA LA TOTALIDAD DE LAS INFRACCIONES: 

 

3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 

3.1 REPORTE INICIAL 
REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN. 

PLAZO DEL REPORTE 
(en días hábiles) 

 
30 

 
Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa. 

ACCIONES A REPORTAR 
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción por reportar 

1 
Disminuir la producción del CES James 730 (RNA 110648), mediante su no operación en por el período 
productivo que va desde abril de 2022 hasta enero de 2024, disminuyendo de esta manera 4.900 toneladas 
de su producción, según lo autorizado por su RCA N°421/2010.  

3.2 REPORTES DE AVANCE 
REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 

TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARÁCTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU DURACIÓN 

 

 
PERIODICIDAD DEL REPORTE 
(Indicar periodicidad con una 
cruz) 

Semanal   

 
A partir de la notificación de aprobación del Programa. 
Los reportes serán remitidos a la SMA en la fecha límite definida por la frecuencia 
señalada. Estos reportes incluirán la información hasta una determinada fecha de 
corte comprendida dentro del periodo a reportar. 

Bimensual 
(quincenal) 

 

Mensual  

Bimestral  

Trimestral x 

Semestral  

ACCIONES A REPORTAR N° Identificador Acción por reportar 



 

(N° identificador y acción) 
2 

Elaboración e implementación del Protocolo de Control de Producción. 

 
3 

Realización de capacitación al personal a cargo de la implementación del Protocolo a que se refiere la Acción 
Nº 2 del PdC. 

4 
Informar a la Superintendencia del Medio Ambiente, los reportes y medios de verificación que acrediten la 
ejecución de las acciones comprendidas en el Programa de Cumplimiento a través de los sistemas digitales 
que la SMA disponga al efecto para implementar el SPDC y de conformidad a lo establecido en la Resolución 
Exenta N°166/2018 de la Superintendencia. 

3.3 REPORTE FINAL 
REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

PLAZO DE TÉRMINO DEL 
PROGRAMA CON ENTREGA 
DEL REPORTE FINAL 

 
30 

 
Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

 
N° Identificador Acción por reportar 

 

ACCIONES A REPORTAR 
(N° identificador y acción) 

2 
Elaboración e implementación del Protocolo de Control de Producción. 

3 
Realización de capacitación al personal a cargo de la implementación del Protocolo a que se refiere la Acción 
Nº 2 del PdC. 

4 
Informar a la Superintendencia del Medio Ambiente, los reportes y medios de verificación que acrediten la 
ejecución de las acciones comprendidas en el Programa de Cumplimiento a través de los sistemas digitales 
que la SMA disponga al efecto para implementar el SPDC y de conformidad a lo establecido en la Resolución 
Exenta N°166/2018 de la Superintendencia. 



4. CRONOGRAMA 
EJECUCIÓN ACCIONES  En Meses X   En Semanas         Desde la aprobación del programa de cumplimiento 

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24   

2   x x x x X X                   

3   X x x                      

4        X                   

Reporte 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 

Reporte inicial (N/A) X                         

Reporte de avance      X                    

Reporte Final         X                 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

_________________________________ 

 
          Francisca Farías Fuenzalida 

pp. Salmones Humboldt SpA. 



DE:

A  :

Incl.: 2 copia(s) de 110648 (5 hojas)
Documento Digital: 110648 PlanoVer (Uso Interno)
Documento Digital: 110648 DatosVer (Uso Interno)

ORD.Nº : DN - 00204/2022

ANT. : ARTICULO N° 19, D.S. N° 320/01, REGLAMENTO AMBIENTAL
PARA LA ACUICULTURA, RAMA

MAT. : INFORMA ANALISIS AMBIENTAL CENTRO DE CULTIVO
CODIGO 110648

VALPARAISO, 13/01/2022

JEFA DE DEPARTAMENTO GESTIÓN AMBIENTAL 

SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA 

SALMONES HUMBOLDT  SPA. 

 

 
De acuerdo al análisis efectuado a los antecedentes entregados en el INFA categoría 5, correspondiente al centro 110648, muestreado el
10-12-2021, por la entidad de análisis Ecosistema, se ha concluido que el centro de cultivo presenta para el periodo informado condiciones
ambientales AERÓBICAS.
 
Saluda atentamente a Ud.,

JAZMIN ABELUSKA  SALINAS OLIVARES
JEFA DE DEPARTAMENTO GESTIÓN AMBIENTAL
SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA

/DGZ

c.c.: MENDOZA CRISTI ROSSANA DEL CARMEN (Secretaria Gestión Ambiental)
GAHONA ABALOS ELIZABETH ANDREA (Funcionario)
SUBSECRETARIA DE PESCA  Y ACUICULTURA   -    

Código: 1642077405760 validar en  https://www.esigner.cl/EsignerValidar/verificar.jsp

https://zeropapel.sernapesca.cl/archivos/expedientes/2021/20046510/110648-INFA-10-12-2021.pdf
https://zeropapel.sernapesca.cl/archivos/expedientes/2021/20046510/110648.pdf
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Certifico que esta copia es testimonio fiel al original que he tenido a la vista.
Doy Fe. Puerto Montt 03-09-2024.

SC
A-

24
09

03
-14

13
-48

75
1

Firmado Digitalmente
por: FELIPE RICARDO
SAN MARTIN SCHODER
Fecha: 2024.09.03
14:13:49 CLT
Razon: Solicitada por el
cliente vía Internet
Ubicacion: Urmeneta 478


